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RESOLUCION EXENTA NO

MAT.: Aprueba Convenio Programa APS
Odontologico Adulto, año 201 1.
Comuna Punta Arenas

PUNTAARENAS, O 7 JUII. ZOI1

VISTOS: DFL N" 1 del 2005 que Füa Texto Refund¡do, Coordinado y
Sistematizado del D.L. N" 276311979 y las Leyes N" 18.933 y N" 18.469, Ley N" 19.937/2004 de Autor¡dad
San¡taria, DFL 1-3.063 sobre traspaso Municipal, D.S. N" 140/2004 Reglamento Orgánico de los Serv¡cios
de Salud, Resolución N" 1.600/2008 y N'759/2003 ambas de la Cont¡aloría General de la República, Ley
de Presupuesto No 20.481 y Ley No 19.378 sobre estatuto de Atención Primaria de Salud.

CONSIDERANDO: Las instrucciones impartidas por el Ministerio de Salud en
Resoluciones Exentas No 64114.02.11 y N" 101/08.03.11, referentes al Programa Odontológico Adulto en
Atención Pr¡maria y su correspondiente d¡stribución de recursos para el año 2011 y las facultades de que
me encuentro investido conforme a lo establéc¡do en la designación de cargo conten¡da en Decreto No 65
del 25 de noviembre de 2009, dicto lo s¡guiente:

R E S O L U C I O N

1.- APRUEBASE, el siguiente Convenio celebrado entre el Servjp¡o de Salud Magallanes,
la llustre Muncipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de'Punta Arenas, para la
implementación y ejecución del Programa Odontotóg¡co Adulto para el Nivel Primario de Salud año
2011, en la Comuna del  mismo nombre.

Componentes:

l)-Atención Odontológicas Adultos GES (Salud Ora¡ Integral adultos de 60 años) $155.578000.-
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2.- Los recursos destinados al Dresente Convenio ct
Subt¡tulo 24 fReforzamiento l\4un¡cipal - PRAPS) del correspond¡ente

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

D¡vis¡ón de Integración de Redes-MINSAL
Un¡dad de Gestión de Recursos Financieros-MINSAL
L Municipalidad de Punta Arenas
Corporación Munic¡pal de Punta Arenas
Corporación Munic¡pal de Punta Arenas (Area Salud)
Subd¡r. De Gestión As¡stenc¡al SSM (2) /
nnt^  Ró. ' , reñ< F iñáñ. io .  c  SS[ ,

corresponde a

MAGALLANES



SERYTCTO DE SALUD MAGALTNNES

CONVENIO

PROGRAMA DE GES ODONTOLOGICO ADULTO - AÑO 2OI1

COMUNA DE PUNTA ARENAS

n 7 iuN 2011
En punta Arenas, a v I v -' 

, entre el Servicio de Salud Magallanes, persona jurídica de
derecho público, domñiliado en calle Lautaro Navarro 1228, representado por su Director Dr. Jorge Flíes
Añón. de¡ mismo domicilio, en adelante el "Servic¡o" por una parte, la llustre Municipal¡dad de Punta Arenas,
persona jurfdica de derecho priblico domiciliada en Plaza Muñoz Gamero 745, representada por su Alcalde
D. Vladimiro M¡mica Cárcamo, en adelante la "Munic¡palídad", y la Corporac¡ón Municipal de Punta Arenas,
persona jurídica de derecho privado, domiciliada en calle Jorge Montt No 890, representada por su Secretario
General Don Orlando Estefó Harambour, de ese mismo domicilio, en adelante la "Corporación", por la otra,
han acordado celebrar un convenio que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMEM: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley
N" 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que
las normas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a Ia entrada en vigencia de esta
ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiam¡ento será incorporado a los aportes
establecidos en el artículo 49".

Por su parte. el artfculo 6o del Decreto Supremo N" 132 del 2010, del Ministerio de Salud, reitera dicha
norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el Mín¡sterio de Salud dictará la
correspond¡ente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios or¡entadores apuntan a la Equidad,
Partlcipación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, enamadas
del Miñisterio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la AtenciÓn Pr¡maria
como área y pilar relevante en el proceso de cambio de cambio a un nuevo modelo de atención, el Min¡sterio
de Salud, ha decidido ¡mpulsar el Programa de GES Odontológico Adulto

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N' 64 de 14 de febrero de 2011, del Ministerio
de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que la
municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento.
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TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos
dest¡nados a f¡nanciar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa de GES OdontolÓgico
Adulto:

1: Atención odontológica adultos GES (Salud oral integral a adultos de 60 años)

A8[& Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio
Salud, conviene en as¡gnar al Municipio, desde la fecha de total tramitac¡ón de la Resolución aprobatoria,conviene en as¡gnar al Municipio, desde la fecha de total tramitac¡ón de la Resolución aprobatoria,

la suma anuaf y única de $ 155.578.000.-, paru alcanzat el propósito y cumplimiento de las estrategias
señaladas en la clausura anterior

El Municipio se compromete a coordinar la deflnición de coberturas en conjunto con el Servicio cuando
corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias especificas y se
compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa para las personas
válidamente inscr¡tas en el establecimiento.

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las siguientes
actividades y metas:

(hoja siguiente)
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NOMBRE
COMPONENTE ACTIVIDAD META N' MoNro ($)

GES
ODONTOLOGICO
ADULTO

Atención
odontológica
60 años

-Atención Odontológica
Personas 60 años -
GES, los cuales serán
rehab¡l¡tados en forma
¡ntegral (Prótes¡s -
Endodoncia -
Periodoncia).

-Alcanzar una cobertura
del 45% del alta integral
de la poblac¡ón ¡nscr¡ta.

-D¡fus¡ón del programa a
la comunidad, para
mantener o superar las
metas obtenidas el 2010.

-Asegurar el 100% de
cumplim¡ento de ácceso
y oportunidad al GES 60
años.

- Mantenc¡ón del
equipam¡ento en buenas
condic¡ones, para dar
cumplim¡ento de las
metas del programa

$ 155.578.000

TOTAL COMPONENTE
N o l $ 155.578.000

TOTAL PROGRAMA
($) $ 155.578.000
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SEXIA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas def¡nidas por la

Eivisión de Atención Primar¡a y cada Servicio de Salud:

ft É monitoreo y evaluación se orienta a conocdr el desarrollo y grado de cumplimiento del componente del
= fograma con el propósito de mejorar su eficiencia y efectividad.
o : 6  -

3 ft continuacion de acuerdo at siguiente cuadro, se definen la meta:

componente estrategia indicador Meta Anual
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)\ ntenc¡on
(1 odontológica

- adultos

cES Salud oral
integral a
adultos de 60
años

(Número de altas integrales
GES de adultos de 60 años /
Número de altas ¡ntegrales
cES de adultos de 60 años
totales comorometidas)-1 00

100%

¿
del se efectuará en dosprograma etapas

. La primera evaluación, se efectuara con corte al 3l de Agosto del año en curso. De acuerdo con los
resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la reliquidación de la segunda cuota en el
mes de Octubre, si es que su cumplimiento es inferior al 60%, de acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje cumplimiento de
Metas de Programa

Porcentaje de Descuento
de recursos 20 cuota del

40%
60,00% 0Yo

Entre 50,00% y 59,99% 50Yo

Entre 40,00% y 49,99o/o 75o/o
Menos del 40% 100%

En relación a esto último, las comunasqLre tengan mejor cumplimiento en la evaluación con corte al 31 de



. La segunda evaluación y finat, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa deberá
tener ejecutado el 100% de las prestaciones compromet¡das

SEPTfMA: Los recursos serán transfer¡dos por los Servicios de Salud respectivos, en 2 cuotas (60%'40%),
la t" cuota contra total tram¡tación del convenio y resolución aprobatoria y la 2o cuota contra el grado de
cumplimiento del programa.

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Corporación, los datos e informes relativos a la ejecución del programa y
sus componentes especÍficos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que
estime dél caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo. lgualmente, el
Servicio deberá impart¡r pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y ef¡caz los objetivos del
oresenle convenro.

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta util¡zación de los fondos traspasados a
través de su Deoartamento de Gestión Asistencial.

DECIMA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la transferenc¡a
reS,lla¡ de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del Programa objeto
de este instrumento, en su caso.

DECTMA PRIMERA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad f¡nanciera mayor que la que en este
Convin¡o se señala. Por ello, en el caso que la Corporación se exceda de los fondos destinados por el
Servicio para la ejecución del m¡smo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el I de Enero hasta el 31 de diciembre del
año en cr¡rso, sin embargo se renovará automática y sucesivamente por períodos iguales si el Servicio no da
aviso con treinta dfas de anticipación a su fecha de vencimiento, su voluntad de no perseverar en é1.

Las oartes deian constancia que por tratarse de un Droqrama ministerial que se e¡ecuta todos, los años. las
prestáciones descr¡tas en éste se comenzaron a otorqar desde el 01 de enero dg. 201 1.. razón por la cual
áictras-atencic,nes¡e imputarán a los recúrsos oue se transferirán en conformidad a lo señalado en el
presente convenlo. 

^
Sin perjuicio de la renovación automática del convenio, mediante convenios complementarios podrán ¿l
modificárse anualmente los montos a transferir a Ia Municipalidad en conformidad con el mismo, Ias !
prestaciones que éste incluye y los demás ajustes que sean necesarios introducirle en su operación.

DÉCIMA TERGERA: La municipalidad deberá efectuar rendición de los fondos transferidos durante el año,
para el desar¡o{lo de los programas en forma semestral; para el periodo enero junio 2011, en iulio 2011 , y

oara el Deriodo enero diciembre 201 1 , en enero 2012.

_ DÉCIMA CUARTA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de
E S"l|.rd, ""o en el de la Mun¡cipalidad y los dos restantes en la del Ministerio de Salud Subsecretaría de
E Redes Asistenciales v la División de Atención Primaria.

] 6 La personería del Dr. Jorge Flies Añon para representar al Servicio Salud Magallanes, consta en el Decreto
Supremo No 65 del 25 de noviembre del 2009.

Municipalidad departe la personería del Sr. Vladimiro Mimica Cárcamo para representar
consta en el Decreto Alcaldicio N" 4052 de fecha 06-12-08.

su parte, la personerfa de Don Orlando Estefó Harambour para Municipal
Arenas, en Reunión de Director¡o de fecha 23 de mazo de Pública de

1 de mazo de 2010 ante notario Edmundo Correa Paredes.
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